
El Premio Nacional de Contraloría Social, Etapa Estatal 2024 tiene como finalidad incentivar y reconocer las mejores prácticas realizadas por los Comités de Contraloría 
Social o similares (en adelante COMITÉS) constituidos durante el ejercicio fiscal 2023 – 2024. Así como, convocar a las Organizaciones de la Sociedad Civil y a la 
sociedad en general, a presentar experiencias y/o propuestas de mejora relacionadas con acciones de vigilancia ciudadana en la gestión pública que fomenten la 
participación ciudadana, transparencia, la rendición de cuentas e incidan en el combate a la corrupción.

SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

EDICIÓN

SOCIAL 2024, ETAPA ESTATAL

PREMIO NACIONAL 
DE CONTRALORÍA 

I. EL “PREMIO NACIONAL DE CONTRALORÍA SOCIAL, ETAPA ESTATAL 2024” SE OTORGARÁ EN DOS CATEGORÍAS:

PRIMERA CATEGORÍA: “Acciones de los COMITÉS”

Podrán participar los COMITÉS que hayan realizado propuestas de mejora a las actividades de organización, en el 
seguimiento y vigilancia de los programas de apoyo, obra o servicios que se ejecutan con recursos públicos 
federales, estatales o municipales.

SEGUNDA CATEGORÍA: “Acciones de vigilancia ciudadana en la gestión pública”

Podrán participar las Organizaciones de la Sociedad Civil y la sociedad en general que presenten experiencias y/o 
propuestas de mejora relacionadas con acciones de vigilancia en la gestión pública que fomenten la participación 
ciudadana, transparencia, la rendición de cuentas e incidan en el combate a la corrupción.

II.  EL “PREMIO NACIONAL DE CONTRALORÍA SOCIAL 2024” SE DESARROLLARÁ EN DOS ETAPAS:
 

LATATSE  • : en las entidades federativas participarán los trabajos inscritos en la primera y segunda categoría 
conforme a lo previsto en las bases de la presente Convocatoria.

LAREDEF  • : pasarán a la etapa federal los trabajos que hayan obtenido el primer lugar de cada entidad federativa 
en ambas categorías.

BASES

III.  REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:

PRIMERA CATEGORÍA: “Acciones de los COMITÉS”

Del COMITÉ:
a  ed atca le noc ratnoc( 4202 – 3202 lacsfi oicicreje le ne odargetnier o odavoner ,odiutitsnoc esrebaH  .
constitución del COMITÉ).
b  al y nóisivrepus al ,otneimiuges le ózilaer es euq le ne amargorp led oiraicfieneb odis rebah o oiraicfieneb reS  .
vigilancia.

CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO:
a. :arutcurtsE  

 adac ed erbmon le omoc ísa ,apicitrap euq al ne aírogetac al ,ojabart led erbmon y olutít le riulcni ebed :adatroP  .I
una de las personas integrantes del COMITÉ.

.ÉTIMOC led nóicutitsnoc ed atcA  .II
.ojabart o otceyorp led ollorraseD  .III

:olpmeje ,ÉTIMOC le rop sadazilaer laicoS aírolartnoC ed senoiccA .i 
        al rarojem arap norazilaer es euq soicivres o sarbo ,soyopa sol erbos lanoicida nóicamrofni ed seduticiloS  •

.aicnaligiv y nóisivrepus    
.)ocfiárgoediv o/y ocfiárgotof ,latnemucod( ÉTIMOC led nóicapicitrap al nejefler euq saicnedivE  •

       sadatneserp ,osac us ne ,sadatceted sedadiralugerri ed ovitom noc saicneregus y saicnuned ,sajeuq ,semrofnI  •
.sadagracne sedadirotua o/y selbasnopser saicnatsni sal etna    

  us ed sodatluser y senoicca sal ,dadinumoc al ne ridnufid y ramrofni arap sadazilaer senoicca sal ed saicnedivE  •
er ocfiárgoediv o/y ocfiárgotof ,latnemucod ,selaicos seder( aicnaligiv   uniones vecinales, voceo, grupos de       

.)tahc   
.dadinumoc al arap sodinetbo soicfieneB  .ii

b  ojabart le ,sallitrauc 52 ed omixám nu y sallitrauc 51 ed aminím nóisnetxe anu renet árebed odatneserp ojabart lE  .
podrá ser redactado a mano, máquina de escribir o en computadora con tipografía arial en número 12, interlineado 
1.5 líneas.

  .c Cualquier material y evidencia adicional se podrá agregar como anexo sin contar en el número de cuartillas y 
podrá ser documental, fotográfico y/o videográfico.
d. .)BSU ,DC( acinórtcele nóisrev y aserpmi amrof ed ragertnE  
e.  El trabajo final entregado podrá ser redactado en lenguas indígenas mexicanas, siempre y cuando se acompañe 
de su traducción al idioma español.

SEGUNDA CATEGORÍA: “Acciones de vigilancia ciudadana en la gestión pública”
 
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.  Estructura:

 euq al ne aírogetac al y ,)rotua led erbmon le riulcni on( ominódues le ,ojabart led olutít le riulcni ebed :adatroP  .I
participa.

:)sodatrapa o/y solutípac rop odazinagro( otceyorp led ollorraseD  .II
i.  Destacar la propuesta de mejora o innovación propuesta, pudiendo ser sobre mejores prácticas para la 

vigilancia ciudadana, rendición de cuentas o combate a la corrupción.
cfieneB  .ii ios que se podrían obtener con la implementación del proyecto.

b.  52 ed omixám nu y sallitrauc 51 ed aminím nóisnetxe anu renet árebed odatneserp otceyorp o ojabart lE  
cuartillas, podrá ser redactado a mano, máquina de escribir o computadora con tipografía arial 12 interlineado 1.5 
líneas y en braile acompañado con su traducción escrita.
c. .sallitrauc ed oremún le ne ratnoc nis oxena omoc ragerga árdop es lanoicida aicnedive y lairetam reiuqlauC  
d. .rotuA ed sohcereD sol arap etimárt o osecorp ne ratse árebed on odatneserp otceyorp o ojabart lE 
e.  El trabajo o proyecto presentado no deberá haber sido registrado o publicado en ningún otro espacio o 
participado en concurso similar.
f.  Presentar de manera impresa y en versión electrónica (CD, USB) el trabajo original, firmado con un seudónimo.
g :ominódues le y ojabart led olutít le noc etnerf la odalutor y odarrec erbos nu ne ,ojabart la oxena omoc ragertnE  .

.etnatneserper o rotua led otelpmoc erbmoN  •
.ojabart o otceyorp led olutíT  •

.ominódueS  •
.nóicceriD  •

.otcatnoc ed onoféleT  •

.acinórtcele nóicceriD  •
.etnatneserper led o rotua led aífargotof noc laicfio nóicacfiitnedi ed acitátsotof aipoC  •

  e aírotua us ed se ojabart le euq euqfiicepse es ednod ,dadrev riced ed atsetorp ojab amrfi noc otircse nU  •
.otidéni    

IV.  INSCRIPCIONES:

Las inscripciones para ambas categorías se recibirán a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
agosto de 2024: 

      al ed aíraterceS al ed laicoS aírolartnoC y anadaduiC nóicapicitraP ed lareneG nóicceriD al ne acisíf arenam eD  •
   ortneC anoZ ,osiP recreT ,33 .múN ahcoR senetsóS ellac ne adacibu ,)CRTS( satneuC ed nóicidneR y aicnerapsnarT    
     ed oiraroh ne selibáh saíd ne ,0258 y 4158 .txe ,0073 201 )374( .leT .00063 .P.C ,.otG ,otaujanauG ed daduiC al ne    

.srh 00:61 a 03:80    

V.  PREMIOS PARA LA ETAPA ESTATAL (ambas categorías):

PRIMER LUGAR: $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento.
SEGUNDO LUGAR: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 
TERCER LUGAR: $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento.

PREMIOS PARA LA ETAPA NACIONAL (ambas categorías)

PRIMER LUGAR: $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento.
SEGUNDO LUGAR: $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 
TERCER LUGAR: $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento.

VI.  JURADO CALIFICADOR:

Estará integrado por representantes con conocimiento y experiencia en el tema.

VII. ELEMENTOS A EVALUAR:

PRIMERA CATEGORÍA: las acciones que hayan realizado los COMITÉS, respaldado con el soporte documental que 
se menciona a continuación:

.4202 - 3202 lacsfi oicicreje le arap ÉTIMOC led nóicargetnier o nóicavoner ,nóicutitsnoc ed atcA  •
.ojabart o otceyorp led ollorrased led odinetnoC  •

  ,ocfiárgoediv o/y ocfiárgotof ,latnemucod ,selaicos seder( ÉTIMOC le rop sadazilaer sedadivitca sal ed aicnedivE  •
.)tahc ed sopurg ,oecov ,selanicev senoinuer    

      rop adazilaer nóisivrepus al ed ortsiger omoc nalpmuc euq seralimis sotnemucod o aicnaligiv ed saludéc ,semrofnI  •
   el COMITÉ.

                   ed sodatluser y senoicca sal soiraicfieneb sol a ramrofni arap ÉTIMOC le rop sadazilaer senoicca sal ed saicnedivE  •
.)tahc ed sopurg ,oecov ,selanicev senoinuer ,ocfiárgoediv o/y ocfiárgotof ,latnemucod ,selaicos seder( aicnaligiv us   

.etnetepmoc dadirotua al etna otneimiuges le y aicnedive al riulcni ,saicnuned y sajeuq ritsixe ed osac nE  •

SEGUNDA CATEGORÍA: se evaluarán las experiencias y/o propuestas de mejora que cumplan con las siguientes 
características:

.ojabart o otceyorp led dadiralugniS  •
.adatneserp atseuporp al ed nóicatnemelpmi ed dadilibitcaF  •

             nóitseg al ne anadaduic aicnaligiv y nóisivrepus ,otneimiuges le arap satseuporp ratneserp rop agnitsid es euQ  •
 pública.

.nóicpurroc al a etabmoc la nayubirtnoc euq senoicca revomorp ne agnitsid es euQ  •
.satneuc ed nóicidner al y aicnerapsnart ,anadaduic nóicapicitrap al ratnemof rop agnitsid es euQ  •

VIII.  CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN:

a. No reunir los requisitos señalados en la presente Convocatoria.
  .b Detectar que el trabajo participante sea copia, imitación o plagio de otro trabajo. 

Quedarán excluidos de este concurso:
  nayah airotacovnoC etneserp al ed nóicacilbup al atsah y seroiretna soña sod etnarud euq socilbúp serodivreS  •

.etnapicitrap otceyorp – ojabart le noc adanoicaler nóicca reiuqlauc ed ollorrased le ne sodarculovni odatse    
     senoicide ne ,euq lareneg ne dadeicos y liviC dadeicoS al ed senoicazinagrO ,SÉTIMOC sol ed sojabart soL  •

   anteriores de la presente Convocatoria, hayan sido declarados ganadores.

IX.  DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS:

Los resultados de la Etapa Estatal se darán a conocer el 9 de septiembre de 2024 en la página de internet de la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y a través de las redes sociales: 

  strcguanajuato
  @strcguanajuato
  strcguanajuato

Los resultados de la Etapa Nacional se darán a conocer el 31 de octubre de 2024 en la página de internet de la 
Secretaría de la Función Pública y a través de las redes sociales: 

  Contralores México
  @ContraloresMX
   contralores_mx

X.  ENTREGA DE LOS PREMIOS:

El evento de premiación de los ganadores de:
.rinfied rop ragul ne 4202 ed erbmeivon ed sem le ne obac a áravell es latatsE apatE aL  -

                           serolartnoC ed etnenamreP nóisimoC al ed lanoicaN nóinueR IIIXXL al ed ocram le ne árazilaer es lanoicaN apatE aL  -
  Estados-Federación.

XI.  CASOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA:

Serán aclarados mediante llamada telefónica al (473) 102 3700, ext. 8514 y 8520 y a través del correo electrónico 
contraloriasocial@guanajuato.gob.mx


